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DECRETO 2093/1967, de 22 de julio, de declaración 
de interes social las obras de construcción de un 
edificio para la instalación del Centro Pedagógico
Jardín de Infancia, sito en la carrftera de La Co-
ruña, de Madrid. ' 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia, y previa. deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintiuno de julio de mil 
novecientos sesenta y siete, 

DI S P O N G O: 

Articulo único.-Se declaran de interés social, a todos los efec
tos y de acuerdo con las disposiCiones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 'el 
Decreto de veinticinco de marzo de mil noVecientos cincuenta 
y cinco, las obras para la construcción de un edificio para la 
instalación del Centro Pedagógico-Jardín de Infancia, sito en la 
carretera de La Corufia, kilómetro catorce, de Madrid. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Educación y Ciencia. 

MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 2094/1967, de 22 de julio, de declaración 
de interés social las obras de construcción de nue
vo idificio para la instalación del Colegio de Ense
ñanza Primaria y Media «San José», en Tárrega 
(Lérida). 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta. del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintiuno de julio de mil 
novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 
Articulo único.-Se declaran de interés social a todos los efec

tos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta. y cuatro y en el 
Decretó de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta y 
cinco, las obras para la. construcción de, nuevo edificio para la 
instalación del Colegio de Enseñanza Primaria. y Media. «San 
José», en Tárrega (Lérida) , de las Religiosas Carmelitas de la 
Caridad. " 

.,Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid á. 
veintidós de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO F1RANCO 
D Ministro d.e Educación y Ulencla. 

KANUEL LORA TAKAYO 

DECRETO 2095/1967, de 22 de julio, de declaración 
de interés social las obras de construcción de un 
edificio con destino a la instalación del Colegio 
Parroquial para Enseñanza Primaria y Media «San
tísima Trinidad», en el barrio de San Pascual, de 
Madrid. 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del ConsejO 
de Ministros en su reunión del día veintiuno de julio. de' mil 
novecientos sesenta y siete, ' 

DI S P O N G O: 

Artículo único.-Se declaran de interés social, a todos los 
efectos y de acuerdo con las disposiciones, contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos. cincuenta 
y cinco, las obras para la construcción del Colegio Parroquial 
para Ensefianza p:rjmaria y Media denominado «3antisima 
Trinidad», en el barrio de San Pascual, de Madrid. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a v~intidós de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

, FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Educación y Ciencia. 

MANUEL LORA TAM-YO 

DECRETO 2096/1967, de 22 de julio, de declaración 
de interés social las obras de construcción de un 
edificio para la ampliación del Colegio de Ense
ñanza Primaria «Cuesta de las Perdices», de Ma- ' 
drid, Aravaca. 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintiuno de jullo de ' mil 
novecientos sesenta y siete, " . 

DI S P O N G O: 

Artícuio único.-Se declaran de interés social, a todos los 
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil navecientos cincuenta. 
y ci~co, las obras de construcción de un edificio para la am
pliaclón del Colegio de EnsefilllllZa Primaria «Cuesta de las Per
dices», en la calle de Eduardo Vela, de Madrid, Aravaca. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro d.e Educación y CiencIa, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2097/1967, de 22 de julio, de declaración 
de interés social las obras de construccf6n de u'n 
edificio con destino a la instalación del Colegia 
Mayor «Mendel», en la Ciudad Universitaria de 
Madrid. 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
'nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintiuno de julio de mil 
novecientos sesenta y siete, 

DI S P O N G O: 

Articulo único.-Se declaran de interés social, a todos los 
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco, las obras de construcción de un edificio para la insta.
lación del Colegio Mayor cMendel" en la Ciudad Uil.iversitaria 
de Madrid, de los Religiosos Padres Agustinos. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Educación "y Ciencia. 

KANUJ:L LORA TAllATO 

DECRETO 2098/1967, de 22 de julio, de declaración 
de interés social con carácter especialmente cuali
ficado las obras de construcción de edificios con 
destino a la instalación del Liceo Internacional 
«Tashara», de Málaga. 

En virtud de expediente reglamentaria, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintiuno de juHo de mil 
novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo único.-Se declaran de interés aceial, con carácter 
especialmente cualificado, según 10 establecido en el articulo ca
torce del Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos 
cincuenta y cinco, y a todos, los efectos, y de acuerdo con las 
disposiciones contenidas en la Ley de quince de julio de mil nove
cientos cincuenta y cuatro y en el mencionado Decreto, las obras 
para la construcción con destino a la instaJación del Liceo Inter
nacional cTashara». en Málaga (finca denominada cTasharlU). 

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educac1ón y Olencla, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2099/1967, de 22 de julio, por el que se 
declaran de interés social las obras de construcción 
de un edVicio para instalación de la Sección Filial 
número 1 del Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia masculino «Juan de Austria», de Barcelona. 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educacióp. y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintiuno de julio de mil 
novecientos sesenta y siete, 

DI S P O N G O: 

Articulo l1nico.-Se declaran de interés social, a todos lOS 
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 



~ "g08tO 1967 B. O. del E.-Núm. 205 

y cinco, las obras para la construcción de un edificio con des
tino a la instalación de la Sección FlliaJ número uno del Insti
tuto NacionaJ 4e Enseñanza Media masculino cJua,n de Au$tria», 
<te ~arilelona, sita. en San Acir.iáll de BesÓ8. 
-- Asf lq dispo~ por el presente DecretQ d!ldo fln MIIodrid 

a veintidós de julIo de pUl novecientos sesenÍl\. y siete. 

lCl M1n18~o de EducaclOn , ClenCla, 
IIANUEL LORA TAMATO 

FRANOISC,Q FRAliOO 

DEOBETO 2100/1967, de 22 de julio. de declaración 
de insterés social Za,obrq,s de oonatruocicm de un 
edificio con destino a la ampHación de la Seoción 
Filial número 1 del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media .masculino de Las Palmas de Gran 
Canaria. 

~ y .. llirtucl ~e IlJtpe<Uente ;,egl~enta.rio, a. propuesta. del Mi
~Jº CW li4l1c~l()Jl y Qienc;ia y previa. deliberación' del Consej~ 
d_ ;M1Jlj(¡tros 6n IIU reunión del dia veintiuno ~e Julio de mIl 
novecientos sesenta. y siete, 

DI ¡:¡ P Q N G Q: 

Art1Qu\q 4~c{l.-se d~o~aran de illterés soota}, 'a t~ºs los 
_ efectos y de acuerdo con las disposiciones cont\!mdall flll la J...ey 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cua.tro y en 
el Decreto de veinticinco 4e iDarZQ ªe iDll novecientos cincuenta 
y cinco las obras para la construcción de un edificio con des-
tmg li ti pJIlplil}Qi4n ~ .. l .. a. ~ón. ~illa,J, n~!:l"Q 1plO. 4el lqati
tllW N,.éWilal ck! ti1~nllollz¡¡, Mtl@Q. ma.,sculino <le l4\S PlllmllrlJ q.e 
Gr~ QI1.MJ'1.JI.. 

~,.19 QtIiPQIliQ BQr el pre~p.te Pecreto dAd\) en MI)4r1d 
a v~~~~ i;l& jW1º i1~ iDil novecientos se¡¡en4 f ~tAl. 

ID Mlalltrode ""Clc16n , Cl.nc .... 
~(,QRAT~TO 

FRANCISCO FRANOO 

DECRETO 2101/1967. de 22 de julio. POF el que se 
constituye el Departamento de «Filología Catala
na» en la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Barcelona. 

lA ~cmta.d ae FiIOSOfl .. y Letras 4e la PIliversidad de Bar 
~a, 4é M:qet"4pcQ~ lo esta):llecldQ en el artl<;ulQ octavo del 
~WetQ nlU ~Qsc1elltos/mJl noveQlentos sesentll¡ y ¡¡ei¡¡, de treinta 
y uno de marzo ha propuesto la, crellociqn de un DI1partamento 
de cF1lologia Catalana», que no . figura entre los que se estruc
t~ @.·. ElEllirtí«\JIQpr1Werodel menci!>nado ~reto. orden~pr 
d~ l~ ~u¡~ell c:lii- Filoso{la y ¡,etr~. 
~ Q9ntíeJo Nac1opal . ele Educll.C16U Aa {licta.mlpado {avQTar 

blementé 1a propuesta formulada por la Fac\lltaa. Por lo que 
procede la creación en la misma del Departamento mencionado, 
que' se justificá por ser. la cl~dl\<l de Bl\.I"cclona la sede ~atural 
de los estudios de Lengua y Lireratura catalanas. ensenanzas 
que tie¡¡en una ¡¡mp¡ia y reconocida solvellcia en la referida 
FaeuIt.w, 

:¡¡Jn IÍU vÜ'tud. y teniendo en cuenta el tavorab~e dict~n 
e~t1do por el C,o~jo liaawn.al de Jl!9,ulIa.ci6n. a. prop'ue~a dlll 
M1~0 (le E<!uca.ción y Oi\lncia y previ1io deUgeraclón 9,(11 QQn' 

-se,o de ;L\IiniSuoa en su reunión <lel pía veintiuJlO de juUo de 
mU no~ellto8 se&Clnta, y siete, 

DISPONGO : 

Artículo prlmero.-OOn arreglo a lo dispuesto en loa anicu
los pr4Jlero y cuarto de la Ley ochenta y tres/mil novecientos 
sesentai y cinco · de diecisiete de julio, sobre estructura de la.; 
Facultades Universitarias y d~ $U rro~esor¡¡.clQ , f en el ~tic~¡o 
octavo del Decreto mil dosclentos/1lll1 novectenw~ ¡¡e6t!nt~ v 
seis de treinta y uno de marzo. ordenadór de la Facultades de 
Filósofía y Letras se constituye el Departamento de «Filología 
catalana», en la Facultad de Filosofía y Letras de la Univer
SiQi e ¡3a.r¡:~lon¡¡,. en el q\lt! se agr~pará,nll\s djsciplinas de 
D " WlQlh\ cl\t!Lr!'.n~, ar.l\JXlática. ca.ta aJ!bllll:, Hi .. storia ... del catalán, 14 -MUf" (lA~I~p~ 11l~leV!l!l . Literatura cp.tals,na mod~rna _v 
con ~~D~ft ~ Hiswrla c;ie 1110 Coronllo de Ara.góll. quedanQc 
adl101'itll al' mlsm,,- l~ IIctUI'-l cátedra de «Leng~a y Literatur,a 
catalanas,.. 

Nt1~lo ¡¡e~P4o.-:-Se a\ltQ.~~ al ~ni~r~ de EQ~c~jón y 
C~.Mi •. · Pllfl'~íc;tar I~ . n~mn~s cQJl}PJementa.rllj,s r acl"ra:!;orlas 
pr~IS~ ~~a el desw-ollo de elite pecrcto. 

Asi lo dispongo por el presente Deoreto, dado. en Madrid 
a veintidós de julio de mil novecicntos ~senta y Slete. 

1fflANQlSGQ ~CQ 

ORDEN de 20 de abril de 1967 por la que se de~ 
ciaran C(>n carácter de subvencionados los Colegios 
de Enseñanza Primaria no Estatal que en la misma 
se mencionan. 

Ilmo. Sr.: Vi.stos los expedientes instruidos a instancia de 
Directores o representantes legales de los Centros y Entide.
des no es~p.talel! 4edica<los a la ensefianza primaria gratuita, 
eri-sJÍPllélj. . de quel~ sea concedida la declaración de Escuelas 
Subvencionadas, así como los documentos e informes favora
bles emitidos por las respectivas Inspecciones provinciales de 
enseñanza primaria ; 

Co~iaerl!oIldo qUe se han cumplido los trámites y requisitos 
reg\~entai1QS exigldQs por la Orden ministerial de 9 de no
vi~~bre <le 19'Pl (<<B,Qletín Oficial del Estado» del 25), 

li:ste Mtni,t¡terio ha. tenido a. bien disponer que los Centros 
no ~~q.t!llell · 4e e~fianZQ primarill- gratui~a que a C?ntiIl:ua
ció'n se relp.ciQnan sean c:l.ecla,rados «subvenclOnados» e InSCrItos 
eri' el fichero correspun<Hente a ulteriores efectos: 

Cáceres 

Colegio «Nuestra. Sefiora de l1)S Dolores», establecido en Al
dea del Cano, -a cargo de los RR. Operarias · Doctrineras de 
Nuestra Sefiora de los Dolores. 

Cádiz 

Oolegio «Nuestra Señora del Rosario», establecido en la . 
calle "Osé Antonio Primo de Rivera, número lO, en Puerto 
Real! a ca.rgo de las RR Hijas de María S~tísima de los Do
lores y San Felipe Neri. 

Guipúzcoa 

Col~o «Virgen del PUar», esta.blecido en el Q~rrio de San
ta Bárbara (Alza), en San Sebastián, por el ~ydo. P. I¡na.ci() 
María Larrañaga Urizar. 

Huelva 

CQlWio «San Juan ~autista)}, est4l;blecido en la calle Ce
Jleral Prilp., n~ro ¡, en San Juan del Puerto, por el reve
rendo Padre DopnQio Ferná"ndez Gl\.I"cfa. 

Jaén 

Col~to «Inmaculada Concepción», esta,blecido en la plaza 
de Bsp'!i.fia} nWJI.ero 1, en Andújar, Q cargo de los Hermanotl 
de las Escuelas Cristianas. 

Palencia 

Colegio «Huérfanos de Ferroviarios», establecido en el . Ca
mino de Miranda, en Palencia, por la Institución de Huérfanos 
de Ferroviarios, a ~rgo de las HH. Salesianas de San Juan 
BOIlco. . 

Santa Cruz de Tenerite 

Colegio «Maria Inmaculada», establecido en la avenida de 
La Salle, número 3, en Santa Cruz de Tenerife, a cargo de 
las lIIj. de María. Inrr¡aculada. 

Santander 

Colegio «Virgen del Mar», esta.blecido en la Colonia de La 
~lbericia, en Santander, a cargo de las HH. de la Caridad de 
San Vicente de PaÚl. 

Oolegio «Sagre.dos Corazones», establecido en Argomilla de 
Cayón, a oargo de la Congregación de los Sagrados Corazones. 

Colegio «La Sagrada Familia», establecido en Argüe&>, Ayun
tamiento de la Hermandad de Campoo de Suso, R cargo de 
las HH. CumeUtas de la Cai-idad. 

Coleg-io !(San José», esta:blecido en el barrio JUbiejas, en El 
~stillero, a· cargo de 1!LB HH. de la Caridad de San Vicente 
~P~ . 

Zaragoza 

cColegio de las Religiosas Esclavas del S~rado .cor¡¡,zón de 
Jesús», establecido en la calle de Bilbao. numero 12, en Za... 
ragoza, a cargo de las RR. Esclavas del Sagrado Corazón de 
Jesús. 

Lo digo a V l. para .su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. l . muchos a.ños. 
Madrid. 2() de abril de 1967. 

LO¡tA TAM.I\YO 

¡l!nQ, ª l", PirllctQr illJl@r~l (le E,n~ña~a Primaria. 


